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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

$ue, el 14 de mayo de 1559 se registra la fundación de la ciudad de BAEZA,
jurisdicción del cantón Quiios, provincia de Napo, motivo que congrega a
sus habitantes para conmemorar el CUAITRINGENTÉiSIMO
gt'INcuAciislMo SEGI]NDO ANTVERSARIO de creación;

gue, la enriquecedora historia, cultura y folklor de BAE'ZII" es preservada
por una comunidad afable y comprometida con el desarrollo local,
provincial y nacional, generado por sus significativos recursos
arqueológicos y naturales, que la distinguen como Ciudnd Patrímanio
Culhrqt, otorgando identidad a tan fecunda tierra, fortalecida por el
trabajo visionario y participativo de hombres y mujeres que aportan al
crecimiento socio-económico y productivo del Ecuador;

gue, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el

reconocimiento a las autoridades y población de la ciudad de Baez.a, por
su permanente disposición de trabajo e invariable espÍritu de lucha, como
base y esencia del progreso de los pueblos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACTIERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de la ciudad de BAEZA, jurisdicciÓn
del cantón Quijos, proüncia de Napo, con ocasiÓn de conmemorar el

CüADRTNGENTÉSrMO gTnNCUAGÉSrMO SEGTINDO A¡YTyERSARTO de

fundación, hecho que concita el regociio y homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los once días del mes de mayo
de dos mil once.


